
 
 
 

   
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Villavicencio, dos de mayo de dos mil veintidós 

 

 

En atención a la petición elevada por el señor JOSE ANTONIO CORDOBA 

ROJAS, se advierte que este operador judicial en decisión de fecha 7 de abril de 

2022, resolvió sobre la entrega dineros, por lo tanto, una vez, el juzgado de 

conocimiento remita el oficio solicitando la conversión de dineros, se procederá en 

lo pertinente.  

 

 

 

 

CUMPLASE  
 

 
 
 

GABRIEL MAURICIO REY AMAYA 
JUEZ 
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